
Sabanagrande, 24 de agosto de 2020.  
  

RADICADO  0863440890012016-00124-00  
ACCIÓN  EJECUTIVO  
DEMANDANTE  EVELIO SERNA SALAZAR 

DEMANDADO  
LUIS BUELVAS, JACKELINE PEREZ Y AMARILIS 
RIVERA OROZCO  

CUANTÍA   MINIMA CUANTIA.  
JUEZ (A)  KAROL NATALIA ROA MONTALVO.  
  
INFORME SECRETARIAL. Señora Juez, a su despacho el presente proceso, con el 
memorial presentado por el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer.  
  
  

BEATRIZ ARTETA TEJERA.  
SECRETARIA.  

  
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SABANAGRANDE ATLÁNTICO, AGOSTO VENTICUATRO (24) DE DOS MIL 
VEINTE (2020).  

  
Visto el informe secretarial que antecede, en el expediente reposa memorial radicado 19 
de enero de 2020 cuaderno 1 donde el demandante solicita seguir adelante con el 
proceso, al examinarlo se oberva que por auto de fecha agosto 16 de 2018 se decretó la 
suspensión del proceso por solicitud de las partes (fol. 51), posteriormente por auto de 
fecha marzo 12 de 2019 (fol.61) se activó. De igual manera observamos que en fecha 
noviembre 18 de 2019, se decretó la suspensión de la presenté acción contra la señora 
AMARILIS RIVERA OROZCO como quiera que existe solicitud de aceptación de negación 
de deudas a su nombre (fol. 86).    
 
En cuanto a la demandada Jackeline Pérez Gutierrez se observa en el plenario ( fol. 63-
64) constancia de Notificación Personal realizada por la empresa Tempo Express número 
de guía 03674291051M (enviada a la cra.12E No.76-22 villa Angelita Soledad Atlántico), y 
a fol. (54-55) da cuenta de la notificación por aviso a través de la empresa de mensajería 
REDEX guía No.201011522, enviada a la misma demandada. Asimismo, se pude 
observar a folio 14 reverso notificación personal del demandado LUIS BUELVAS en fecha 
27 de mayo de 2016, por lo que se cumple con los establecido en el artículo 292 del 
C.G.P. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que no se propusieron excepciones dentro 
del término establecido en la norma, resulta pertinente, proceder de conformidad con el 
inciso segundo, artículo 440 del C.G.P.  
  
Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanagrande Atlántico,  
  

R E S U E L V E  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en contra de los demandados LUIS BUELVAS 
PRIETO Y JACKELIN PEREZ GUTIERREZ, tal como fue ordenada en el mandamiento 
ejecutivo proferido mediante proveído del 19 de mayo de 2016. 



  
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de conformidad con el Artículo 446 del 
C.G.P.  
  
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

KAROL NATALIA ROA MONTALVO.  
JUEZ  
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